
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

diecinueve de febrero de dos mil veintiuno 

Expediente 500013153002 2017 00377 00 (C.2) 

 

En atención a la solicitud que antecede, se ordena requerir tesorero y/o pagador de la 

sociedad Vida Futuro Llano S.A.S., para que en el término de diez (10) días contados a 

partir de la comunicación de esta decisión, cumpla lo ordenado en el numeral primero del 

proveído del 27 de noviembre de 2017 (pág.4, archivo digital 01, C.2), esto es, acatar la 

medida cautelar decretada en el mentado proveído, según se informó mediante oficio 

3567 del 11 de diciembre de 2017, so pena de hacerse acreedores a las sanciones legales 

previstas en el artículo 44 del Código General del Proceso, que incluyen la imposición de 

multas hasta por 10 salarios mínimos mensuales vigentes por el desacato a una orden 

judicial. 

 

Secretaría, oficie de conformidad. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 
         

 

 

 

 

 

 

 

 

Por anotación en estado No. 9 del 22-02-2021,      fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 am.  
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